
Quito, 30 de Noviembre del 2012 

Señor 

Raúl Guillermo Espinoza Saeteros 

  

Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

En esa calidad, Ud. tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de ta compañía, con todas las 

atribuciones constantes en la ley y en los estatutos sociales. 

La compañía “ECUAPRIME COMPAÑÍA LIMITADA” se constituyó mediante escritura pública autorizada el 

12 de Noviembre del 2012 por la Abogada Cecilia Buitrón Hermosa, Notaria Décima Primera encargada 

del Cantón Quito, instrumento inscrito el 30 de noviembre del 2012 en el Registro Mercantil del mismo 

cantón bajo el No. 4014, Tomo 143 y, en dicha escritura constan las atribuciones del representante legal 

de la compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 
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MALO Chicoujo Conforme el artículo 48 numera! 5 de ta Ley on , 

Srta. Andrea Cristind Chicango Orquera DOY FÉ que la copia que antecede, guardia telas 

exactitud con el decomento que M 

     
   

Secretario Ad — Hoc. 
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CAÁATON QUITO Quito a 30 de Noviembre de 2012 INTERINO 

Acepto desempeñar la función de GERENTE GENERAL de la compañía ECUAPRIME COMPAÑÍA 

LIMITADA. 

Con esta fecha queda inscrito el presente documento 
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2     Uubén Enrique Aguirre Lópe Cd ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUO os


